
IX. Resoluciones aprobadas sobre la base de los informes de la Sexta Comisión 319 

9. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo cuarto período de sesiones el tema titulado "In
forme del Comité de Relaciones con el País Huésped". 
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43/173. Conjunto de Principios para la protección de to
das las personas sometidas a cualquier forma de 
detención o prisión 

La Asamblea General, 

Recordando su resolución 35/177, de 15 de diciembre 
de 1980, en la cual remitió la tarea de elaborar el proyecto 
de Conjunto de Principios para la protección de todas las 
personas sometidas a cualquier forma de detención o pri
sión a la Sexta Comisión y decidió establecer un grupo de 
trabajo de composición no limitada para ese fin, 

Tomando nota del informe del Grupo de Trabajo sobre 
el proyecto de Conjunto de Principios para la protección 
de todas las personas sometidas a cualquier forma de de
tención o prisión56, que se reunió durante el cuadragésimo 
tercer período de sesiones de la Asamblea General y com
pletó la elaboración del proyecto de Conjunto de Princi
pios, 

Teniendo en cuenta que el Grupo de Trabajo decidió so
meter el texto del proyecto de Conjunto de Principios a la 
Sexta Comisión para su examen y aprobación57, 

Convencida de que la aprobación del proyecto de Con
junto de Principios constituiría una aportación importante 
para la protección de los derechos humanos, 

Teniendo en cuenta la necesidad de velar por la amplia 
difusión del texto del Conjunto de Principios, 

1. Aprueba el Conjunto de Principios para la protec
ción de todas las personas sometidas a cualquier forma de 
detención o prisión, cuyo texto figura como anexo a la pre
sente resolución; 

2. Expresa su reconocimiento al Grupo de Trabajo so
bre el proyecto de Conjunto de Principios para la protec
ción de todas las personas sometidas a cualquier forma de 
detención o prisión por su importante contribución a la 
elaboración del Conjunto de Principios; 

3. Pide al Secretario General que comunique a los Es
tados Miembros de las Naciones Unidas y a los miembros 
de los organismos especializados la aprobación del Con
junto de Principios; 

4. Insta a que se haga todo lo posible para que el Con
junto de Principios llegue a ser universalmente conocido y 
respetado. 
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ANEXO 

Conjunto de Principios para la protección de todas las personas 
sometidas a cualquier forma de detención o prisión 

AMBITO DE APLICACIÓN DEL CONJUNTO DE PRINCIPIOS 

Los presentes principios tienen por objetivo la protección de todas las 
personas sometidas a cualquier forma de detención o prisión. 

USO DE LOS TÉRMINOS 

Para los fines del Conjunto de Principios: 

a) Por "arresto" se entiende el acto de aprehender a una persona con 
motivo de la supuesta comisión de un delito o por acto de autoridad; 

56 A/C.6/43/L.9. 
57 Ibid., párr. 4. 

b) Por "persona detenida" se entiende toda persona privada de la li
bertad personal, salvo cuando ello haya resultado de una condena por ra
zón de un delito; 

e) Por "persona presa" se entiende toda persona privada de la liber
tad personal como resultado de la condena por razón de un delito; 

d) Por "detención" se entiende la condición de las personas deteni
das tal como se define supra; 

e) Por "prisión·· se entiende la condición de las personas presas tal 
como se define supra; 

/) Por "un juez u otra autoridad" se entiende una autoridad judicial 
u otra autoridad establecida por ley cuya condición y mandato ofrezcan 
las mayores garantías posibles de competencia, imparcialidad e indepen
dencia. 

Principio 1 

Toda persona sometida a cualquier forma de detención o prisión será 
tratada humanamente y con el respeto debido a la dignidad inherente al 
ser humano. 

Principio 2 

El arresto, la detención o la prisión sólo se llevarán a cabo en estricto 
cumplimiento de la ley y por funcionarios competentes o personas autori
zadas para ese fin 

Principio 3 

No se restringirá o menoscabará ninguno de los derechos humanos de 
las personas sometidas a cualquier forma de detención o prisión recono
cidos o vigentes en un Estado en virtud de leyes, convenciones, reglamen
tos o costumbres so pretexto de que el presente Conjunto de Principios 
no reconoce esos derechos o los reconoce en menor grado. 

Principio 4 

Toda forma de detención o prisión y todas las medidas que afectan a 
los derechos humanos de las personas sometidas a cualquier forma de de
tención o prisión deberán ser ordenadas por un juez u otra autoridad, o 
quedar sujetas a la fiscalización efectiva de un juez u otra autoridad. 

Principio 5 

l. Los presentes principios se aplicarán a todas las personas en el te
rritorio de un Estado, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, 
religión o creencia religiosa, opinión política o de otra índole, origen na
cional, étnico o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra 
condición. 

2. Las medidas que se apliquen con arreglo a la ley y que tiendan a 
proteger exclusivamente los derechos y la condición especial de la mujer. 
en particular de las mujeres embarazadas y las madres lactantes, los ni
ños y los jóvenes, las personas de edad, los enfermos o los impedidos, no 
se considerarán discriminatorias. La necesidad y la aplicación de tales 
medidas estarán siempre sujetas a revisión por un juez u otra autoridad. 

Principio 6 

Ninguna persona sometida a cualquier forma de detención o prisión 
será sometida a tortura o a tratos o penas crueles, inhumanos o degradan
tes•. No podrá invocarse circunstancia alguna como justificación de la 
tortura o de otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. 

Principio 7 

1. Los Estados deberán prohibir por ley todo acto contrario a los de
rechos y deberes que se enuncian en los presentes principios, someter to
dos esos actos a las sanciones procedentes y realizar investigaciones im
parciales de las denuncias al respecto. 

2. Los funcionarios que tengan razones para creer que se ha produ
cido o está por producirse una violación del presente Conjunto de Princi
pios comunicarán la cuestión a sus superiores y, cuando sea necesario, a 
las autoridades u órganos compelen les yue tengan atribuciones fiscaliza
dora� o correctiva:,.,_ 

' La expresión "tratos n penas crueles, inhumanos o degradantes" 
debe interpretarse de manera que abarque la más amplia protección 
posible contra todo tipo de abusos, ya sean físicos o mentales, incluido el 
de mantener al preso o detenido en condiciones que lo priven, temporal o 
permanentemente, del uso de uno de sus sentidos, como la vista o la 
audición, o de su conciencia del lugar o del transcurso del tiempo. 








